
En Yucatán, Guardianes de los Cenotes obtienen
revocación de autorización ambiental para megagranja
porcícola

Por: Aldo Santiago. 24/02/2024

El pasado jueves (15), habitantes de Homún e integrantes del Colectivo Maya 
Kanan Ts’ono’Ot (Guardianes de los Cenotes) se movilizaron en la ciudad de
Mérida, Yucatán, para exigir a la Secretaría de Desarrollo Sustentable (SDS) que
acate la sentencia de un juez federal, quien, un día antes, resolvió una demanda de
amparo ordenando la cancelación de autorización ambiental para la operación de 
una megagranja porcícola ubicada en la comunidad maya.

Mediante comunicado firmado por la comunidad y organización maya, y difundido
por el Equipo Indignación, enfatizan que la resolución judicial corresponde a una
demanda de amparo interpuesto por habitantes de Homún, en la que se determinó
que autoridades de Yucatán incurrieron en omisiones y violaron derechos al
autorizar la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) que permitió la operación de
la megagranja porcícola, propiedad de la empresa Producción Alimentaria Porcícola
(PAPO), en dicho municipio.

Te puede interesar – ¿Porcicultura sustentable?: mito basado en despojo, 
desigualdad, contaminación y corrupción

Como parte de la resolución, el juez también ordenó a la SDS la realización de una
consulta previa al pueblo maya de Homún, toda vez que es requisito para cualquier
empresa presentar una MIA para obtener la autorización de cualquier permiso
ambiental, en este caso, para la operación de la megagranja porcícola. En la
resolución, se hace alusión a que dicha consulta deberá cumplir “los más altos
estándares y [se deberá] emitir una resolución distinta que atienda todo lo relativo al
medio ambiente sano y al derecho fundamental al agua y que pondere de manera
específica y amplia la posible afectación al anillo de los cenotes como reserva
protegida”, cita el comunicado.
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No obstante la orden para revocar los permisos ambientales de la mega granja
porcícola, las y los habitantes de Homún consideran que la resolución es parcial y la
decisión del juez es “tibia y tardía”, pues pone en evidencia lo que consideran como
un procedimiento ilegal, al reiterar que se requiere la realización de una consulta
previa antes de autorizar cualquier MIA, ignorando que ya existe una autoconsulta
donde la población de Homún se posicionó por un rotundo NO a la operación de la
megagranja.. Acorde a la comunidad y organización maya, “todas las granjas operan
sin autorización de los pueblos mayas a los que afectan, por lo tanto todas son
ilegales”.

Cabe recordar que, mediante el Dictamen Diagnóstico Ambiental de la Actividad
Porcícola de Yucatán, publicado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat), en marzo de 2023, se identificaron 507 coordenadas de la 
ubicación de posibles granjas solo en este estado de la península.

Con fundamentos científicos y para dar seguimiento a las denuncias presentadas
durante años por dversas comunidades de la región, la Semarnat ubicó una mayor
presencia de las granjas en municipios como Mérida, Izamal, Tizimín y Acancéh,
Tetiz, Ticul, Telchac, Tixkokob y Motul. Entre las localidades con mayor densidad de
granjas se encuentra Homún, con 15 instalaciones para la cría de animales para la
agroindustria.

Ante la victoria legal y mediante la protesta, los pobladores y organizaciones
demandaron a la SDS que se abstuviera de impugnar la resolución. El plazo para
solicitar la revisión de la resolución judicial vencía este lunes (19). La secretaría no
incurrió en dicho procedimiento.

Exigen respeto a autoconsulta

Sostienen que realizaron por su cuenta una consulta para decidir sobre la operación
de la mega granja propiedad de PAPO.

Te puede interesar – Pueblo maya obtiene freno legal contra megaproyectos que 
amenazan cenotes en Yucatán

“Como pueblo maya de Homún y en ejercicio del derecho de auto determinación,
decidimos realizar nosotros mismos la consulta que el gobierno omitió. La
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realizamos el pasado 8 de octubre de 2017, después de un proceso de información
y deliberación, tal como establecen las directrices en la materia. Alrededor de 790
personas salieron a votar, de las cuales 732 expresamos rechazo a la mega granja”,
recordaron.
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Por esta razón, exigieron a la SDS que respete los resultados de su consulta, la
decisión del pueblo maya de Homún de rechazar la mega granja y también la
reparación de los daños ocasionados por la operación de esta industria en la región.
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“¿Quién puede autorizar la MIA? ¿La Secretar?á de Desarrollo de un gobierno que
ha litigado a favor de la empresa? ¿El gobierno federal? Nosotras y nosotros
sostenemos que sólo Homún puede autorizar una granja y en este caso ya hemos
expresado nuestro rechazo”, reiteraron los pobladores mayas.

Siete años después

La comunidad maya de Homún destaca que, tuvieron que transcurrir siete años para
obtener una resolución a su favor.Esto debido a que desde noviembre del 2017, tras
la aprobación de la MIA, el pueblo de Homún promovió el juicio de amparo debido a
que argumentaron omitió estudios decisivos, y tampoco consideró posibles
afectaciones al anillo de los cenotes ni su importancia como reserva protegida.

Desde aquel momento, denuciaron lo que consideraron una autorización irregular de
la MIA y que, en consecuencia, cualquier operación de la megagranja constituía una
ilegalidad.

“Hoy la resolución del juez lo confirma, pero son siete años de pelear en contra de
un sistema racista: contra las empresas PAPO y Kekén, contra el gobierno que
autoriza ilegalmente y que litiga a favor de las empresas en vez de defender los
derechos del pueblo maya; contra el juez que inicialmente rechazó el amparo y
ahora amparó pero sólo parcialmente y ‘para efectos’”, afirmaron en referencia a la
orden de realizar una consulta, a pesar de que el pueblo de Homún ya tomó una
decisión para no permitir la operación de la megagranja porcícola.

Según la comunidad maya de Homún, este largo proceso demuestra que “la ‘justicia’
no es justicia para el pueblo maya”. Además, enfatizaron que la reciente sentencia
no contempla la reparación del daño. “Este es un amparo. Hay otro amparo que no
se ha resuelto aún, el de la infancia, de cuyo resultado estamos atentas y atentos.
Es insostenible para los pueblos asumir estos procesos tan largos y costosos.
¿Cuántos pueblos pueden hacerlo?”, cuestionaron mediante su declaración ante la
resolución judicial.

LEER EL ARTÍCULO ORIGINAL PULSANDO AQUÍ
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